PROYECTO  DE LEY No.________DE 2010 CÀMARA

Por el derecho alimentario de los niños, niñas y adolescentes

 “Por la cual se crea el Fondo Pensional Alimentario para facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes a la protección del derecho a la asistencia  alimentaria, y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

CAPÍTULO I

Creación y funcionamiento

ARTÍCULO 1°.- Crease el Fondo Pensional Alimentario para que los niños, niñas y adolescentes, focalizados en los estratos 1, 2 y 3 tengan acceso al derecho alimentario que les garantice el derecho a la vida con calidad y a un ambiente sano. 

ARTÍCULO 2°.- Será obligación general del Estado adoptar las medidas administrativas, presupuestales y de cualquier otra índole, para garantizar la plena efectividad de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes que por razón de la disputa sobre la filiación natural deje sin protección alimentaria a este rango de la población colombiana.
En la formulación y ejecución de políticas, el acceso a los servicios públicos básicos y esenciales y su prestación, se mantendrá siempre presente el interés superior de estas personas. Toda acción u omisión contraria a este principio constituye un acto discriminatorio que viola los derechos fundamentales de esta población.

De conformidad con el régimen de protección especial que la Constitución Política, la Convención sobre los Derechos del Niño, esta ley y leyes conexas garantizan a las personas objetivo de la presente ley, para lo cual el Estado no podrá alegar limitaciones presupuestarias para desatender las obligaciones aquí establecidas.

ARTÌCULO 3º.- El Fondo Pensional Alimentario para los niños, niñas y adolescentes, es una cuenta especial dentro de las cuentas corrientes del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través del cual se contabilizarán exclusivamente los recursos destinados a otorgar subsidios a los niños, niñas y adolescentes correspondientes a los estratos 1, 2 y 3, que por razón de la disputa sobre la filiación natural ponga en riesgo su protección alimentaria.
ARTICULO 4°. Podrán ser objeto del beneficio de los recursos del Fondo Pensional Alimentario, todos los niños, niñas y adolescentes focalizados en los estratos 1, 2 y 3, a los que por razón de encontrarse en un proceso de reconocimiento de paternidad o maternidad, bien sea ante una entidad del Estado con competencia para investigar y determinar la filiación natural o ante un Juez de familia o quien haga su veces por las mismas razones, serán beneficiarios si así lo solicitan, de un cuarto (1/4) de un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, del cual podrán hacerse acreedores hasta cuando se decida la responsabilidad de paternidad o maternidad del menor, el cual no podrá ser superior a un término de seis (6) meses.
ARTICULO 5°. Podrán utilizarse como fuentes para el otorgamiento de los subsidios del Fondo de Pensión Alimentaria, los siguientes: 
a) Recursos provenientes de la participación de los Departamentos, Distritos y Municipios en el Sistema General de Participaciones provenientes de los ingresos corrientes de la Nación, tanto los correspondientes a libre inversión como los que deben destinarse al sector de propósito general  
b) Recursos presupuestales de la Nación, las entidades territoriales y las entidades descentralizadas del orden nacional o territorial 

c) Otros recursos provenientes de Fondos de solidaridad que tengan superávit en su balance y que estén en condiciones de aportar al fondo que se constituye en la presente ley.  
d.- De las donaciones que provengan de organismos internacionales que tengan como propósito contribuir a la solidaridad del fondo, que se constituye en la presente ley.
En ningún caso se utilizarán recursos de crédito para atender subsidios con destino al Fondo de Pensión Alimentaria. 
ARTICULO 6º. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a nivel nacional o quien haga sus veces a nivel Departamental, Distrital o Municipal, según sea el caso, previa reglamentación del Gobierno Nacional, definirán los criterios con los cuales deberán asignarse los recursos destinados a sufragar los subsidios en concordancia con lo establecido en la presente ley. 
ARTICULO 7º. Las transferencias de recursos de la nación y de las entidades territoriales al Fondo de Pensión Alimentaria creado en la presente ley, por concepto de subsidios, deberán ser giradas directamente al Fondo Pensional Alimentario. El gobierno nacional reglamentará lo aquí dispuesto. 
ARTÍCULO 8º.- La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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LUCERO CORTÉS MÉNDEZ

Represente a la Cámara Bogotá
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“El derecho a la alimentación es el derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea directamente, sea mediante compra en dinero, a una alimentación adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la población a que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna.” 

 El Derecho a una alimentación adecuada, no debe interpretarse, en forma estrecha o restrictiva asimilándola a un conjunto de calorías, proteínas y otros elementos nutritivos concretos.

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación. (Declaración universal de Derechos Humanos (art25-I))”

EL Articulo 11 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptados por la Ley 74/68 reconoce: 

“El derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación.

Además señala que deberán adoptarse medidas más inmediatas y urgentes para garantizar “El derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre  y la malnutrición.”

El Derecho a la alimentación está vinculado a la dignidad inherente a la persona humana. Es indispensable para el disfrute de otros derechos, es inseparable de la Justicia Social. Requiere por tanto de la Adopción de Políticas Publicas en los planos Distrital, Nacional e Internacional.

.El Art. 65 de la Constitución Nacional  consagra: “La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras. 

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad”. 

Así mismo el Art. 334 de la constitución consagra: “La dirección general de la economía estará a cargo del Estado.  Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano”. 

Las raíces del problema de hambre y la malnutrición no están en la falta de alimentos sino en la falta de acceso a los alimentos disponibles, por parte de los grandes segmentos de la población a causa de la pobreza

El derecho humano a la alimentación se establece en numerosos tratados y en otros instrumentos internacionales.

Entre otros esta definido en 

• La Declaración Internacional de los Derechos Humanos 1948

• El Pacto Internacional de los derechos económicos Sociales y Culturales (PIDESC 1966). “los Estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado incluso a la alimentación y acuerdan adoptar medidas apropiadas para hacer realidad ese derecho (Art. 11)

• La Convención de los derechos del niño (1989)

• La Declaración de Roma en 1996 “Nosotros Jefes de Estado y de gobierno…reafirmamos el derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre”

En virtud del artículo 93 de la Constitución Los tratados y convenios Internacionales ratificados por Colombia, que reconoce los Derechos Humanos prevalecen en el orden interno, los derechos y deberes consagrados en la carta se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre los derechos humanos.  Con esta norma la Corte Constitucional, construyo la teoría del bloque constitucional, que integra la constitución con todos los tratados, dándole a estos últimos igual categoría que los preceptos constitucionales

La alimentación adecuada es un derecho humano de cada persona en cada país. Los estados tienen la obligación de respetar, proteger y hacer efectivo el derecho a la alimentación. El estado no debe privar a nadie del acceso a una alimentación adecuada y adicionalmente debe impedir que nadie sea privado de dicho acceso de cualquier otra forma.

Un enfoque basado en derechos considera como una obligación la promoción de la seguridad alimentaria por los gobiernos y no la concibe como una forma de benevolencia.

Los gobiernos tienen la obligación legal de actuar de tal modo que progresivamente todas las personas dentro de su territorio no pasen hambre sino que puedan producir o procurarse, de forma plenamente acorde con su dignidad humana alimentos adecuados para una vida activa y sana.

No solo es importante que el Estado reconozca a todas las personas como titulares de derechos sino también que las personas se consideren a si mismas como tales y sean capaces de actuar en consecuencia. En este punto cobra una importancia crucial la formación de las nuevas generaciones en la comprensión y defensa de los Derechos Humanos.

Cuando alguien carezca de hecho a una alimentación adecuada, el Estado debe crear en forma proactiva un entorno favorable para que las personas logren la autosuficiencia alimentaria, o cuando ello no sea posible, debe garantizar que se le proporcionen los alimentos.

Es importante definir acciones de alimentación para que accedan al derecho las personas más vulnerables.

El enfoque de seguridad alimentaria, basado en los derechos ofrece nuevas formas de determinar, analizar y resolver los problemas que subyacen al hambre y la pobreza y constituyen un método alternativo de fomento al desarrollo.
Argumentación Constitucional al respecto.

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.

Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.
En este sentido al Estado le corresponde promover las condiciones para garantizar las necesidades básicas insatisfechas de la población estudiantil y adoptar las medidas necesarias para garantizar el ingreso y permanencia de los (as) y niños (as) y jóvenes dentro del sistema educativo, dando prioridad a niños y jóvenes de estratos socioeconómicos 1 y 2, a fin de evitar los altos niveles de deserción que descalifican la calidad de la educación y la competitividad laboral de los jóvenes colombianos.
Los colombianos no podemos ser indiferentes a la situación económica de muchos hogares que no tienen los recursos para satisfacer sus necesidades básicas elementales y mucho menos cuentan con lo del valor de un medio para asistir al colegio, al médico o actividades lúdicas; estos jóvenes deben ser sujetos de derechos, como quiera que ellos merecen respeto y amparo del Estado.

De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 1098 de 2006 los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto.

La Corte Constitucional en Sentencia C-153 de 2003 definió los alimentos de la siguiente manera: “El derecho de alimentos es aquél que le asiste a una persona para reclamar de quien está obligado legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia cuando no está en capacidad de procurársela por sus propios medios. La obligación alimentaria está entonces en cabeza de la persona que, por mandato legal, debe sacrificar parte de su propiedad con el fin de garantizar la supervivencia y desarrollo del acreedor de los alimentos”.  Por su parte, el artículo 424 del Código Civil dice: “El derecho de pedir alimentos no puede transmitirse por causa de muerte, ni venderse o cederse de modo alguno, ni renunciarse”.
Los conciliadores que adelantan una conciliación donde el conflicto entre las partes radica en los alimentos, deben tener en cuenta que el derecho que se solicita incluye en su núcleo lo indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes, así como también comprende la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto.

La Corte Constitucional ha definido el alcance del derecho de alimentos así:

El derecho de alimentos “no puede considerar únicamente la perspectiva de la protección del menor en su mínimo vital, sino que exige extenderse a la efectividad de los principios ya mencionados relativos al interés superior de los menores, a la solidaridad familiar, a la justicia y a la equidad.

(…)

No se olvide que es deber especial de las personas velar por la subsistencia de aquellos a quienes la ley las obliga y que con el fin de garantizar esa obligación alimentaria se ha hecho necesario, inclusive, acudir a la consideración y uso de una jurisdicción tan excepcional (ultima ratio) como la penal, para amparar el bien jurídico de la familia, pues con el no cumplimiento de esa obligación se falta a un deber nacido del vínculo de parentesco o matrimonio, poniendo en peligro su estabilidad y así la subsistencia del beneficiario”
.

“El reconocimiento y concreción de las obligaciones alimentarias y su realización material, se vincula con la necesaria protección que el Estado debe dispensar a la familia como institución básica o núcleo fundamental de la sociedad, y con la efectividad y vigencia de derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, en la medida en que el cumplimiento de aquéllas sea necesario para asegurar en ciertos casos la vigencia de los derechos fundamentales de las personas al mínimo vital o los derechos de la misma estirpe en favor de los niños, o de las personas de la tercera edad, o de quienes se encuentren en condiciones de marginación o de debilidad manifiesta
”

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, al momento de conciliar sobre los alimentos, las partes no pueden conciliar parcialmente y acordar una suma de dinero por la cual se garanticen, por ejemplo la habitación y el vestido y no el resto de aspectos que incluye el derecho de alimentos, en palabras de la Corte: el reconocimiento y concreción de las obligaciones alimentarias permite asegurar la vigencia de los derechos fundamentales de las personas al mínimo vital del menor.  Además, es importante tener en cuenta que de conformidad con el parágrafo del artículo 8 de la Ley 640 de 2001, es deber del conciliador velar porque no se menoscaben los derechos mínimos como es el cumplimiento de lo ordenado por el Código Civil que prohíbe la renuncia, venta y cesión del derecho de alimentos. 

En este orden de ideas, consideramos que los acuerdos conciliatorios a que lleguen las partes sobre los alimentos prestan mérito ejecutivo si el acuerdo es total en relación con todos los aspectos que comprende el derecho de alimentos.  Así mismo, pueden ser objeto de denuncia penal las obligaciones incumplidas en uno o todos los aspectos que hacen parte de los alimentos conciliados. 

Por las anteriores consideraciones, pongo este proyecto de ley a disposición del Honorable Congreso de la República, para que previo análisis y objetivos debates se convierta esta iniciativa en ley de la República.
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LUCERO CORTES MÈNDEZ

Representante a la Cámara

� Corte Constitucional, Sentencia C-1064 de 2000.


� Corte Constitucional, Sentencia T-212 de 2003.





